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t/lS,l"O: el expediente No 019-2A22515820 de fecha

1B de mayo de 2022, que contierre la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás

documentós adjuntos que obran en lrl ex¡:ecliente judicial No 167-2015-2222A7-JXO1-ACA en

un total de veinte (20) folios;

CTSNSIDERANDO;

Qur:, ia Ley No 28044 Ley General de Educacion en

el ar1Ículo 76 establece "La Direcciórr Regiorral de EducaciÓn es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable d:rl ser'¡icio educativo en el ánrbito de su respectiva

circunscripcióÁ territorial. Tiene relaoón tér:nico-normatir¿a con el lVlinisterio de EducaciÓn. l.a

finalidad de la Dirección Regional rie Edur:aciÓn es promover la educaciÓn, la cultura, el

depoñe, la recreación, la ciencia y la te:nología. Asegura los servicios educativos y los

prógr"rr. de atención integral con «:alid¿tc; y equiclad en su ámbito jurisdiccional, para lc cua!

.ooidin, con las Unidades de Ges;tión E,ducativa local y convoca la participaciÓn de los

diferentes actores sociales";

lvlerliante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del E:stado en el artículo 1.'1 se establece declárase ai Estado

peruano en proceso de modernizar:ión en sus diferentes instancias, dependencias, entldades,

brganizaciones y procedimientos, (loir la firralidad de mejorar la gestiÓn pública y construir un

Es-tado democrático, descentralizadr: y al servicio del ciudadano.

i ¡on Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSIV]/CR

de fecha 23 de octubre de2OO7, en ':rl artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San lVlartin, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizat' el uso de los

recursos", y en el artículo segundo e:;table:e "EI Proceso de fModernización implica acciones

de Reestructuración Orgánica, Reorganiz:aciÓn Administrattva, fuslón y disolucrón de las

entidades del Gobierno Regional r:rn tarrtt¡ exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSfM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en,)l artir;itlo prinrero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funciorres - lLOF del Gobierno Regional de San Í\4ai1in;

Que, el accionante JOR,GE WILDER MEDINA

ORTIZ, identificado con DNI N" 27049176i, lnterpone demanda contenciosa administraiiva,

recaÍdo en el expeciiente judiciai l,l" 161'-2015-222207-JXOi-ACA; siendo así, mediante

Resolución N" 04 de fecha 06 de enero de,2017, emitida ¡:or el Juzgado [v]ixto de la Provincia

de picota, resolvió declarancio FUNIIAUA, EN PARTE Ia Cemanda y en consecuencia NUI-A

la Resolución Directoral Ugel Picot¿; N" 000963'2015, de feclra 03 de junio de 2015 y la

Resolución Directoral Regional N" 17')0-20 1Íi-GRSlvl/DRE, de fecha 04 cJe setrembre de 2015

y ORDENA que la entidad demarrCad¿t ernita resolr-tción administrativa ordenando una

iiquidación de la diferencia que el dr:n'ancjarlte ha dejaCo de percibir, con los corres¡rondientes

intereses legales al haberse i'ealiz¿ldo un trtclebido cálcLtlo de la bonificación por pr"eparación
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de clases, equivalente al 30% respectivamente de Su remuneración total o Íntegra, por el

periodo cor-nprendid;;;;d" 0'1 d'abrlde 1997 hasta el-25 de n'rrr'embre de 2012' con

cleducc¡Óndelos*onto,ánorffiuáoopagoalgunoporelmismoconcepto,
srn costas ni costos; l;';;;, que fire,iecurrida por la pañe demandada ante la sala civi!

Descentraiizaca de iirp.i. ¡eneránclose la Resoltrción N" 12 ile fecha 05 le o':tubie de

2A17 qué. resuelve* 
-ngÚOf:An la sentencia apela«'la oe llrimera instan:ia' V

RFFOr?,tulANDOt.A o".lrirrr. itupn,:crnENTE la cjemanda; por lo que la parte demandante

interrrons tec irf:,o o" .r*i.ion ante le-P.tmere sala de Derecho ccnstitucronal y tJocial

Transitoria o" r,, c¡¡e. Jr¡r-un1, de Justicia de la República generá':dos;e la Casacióri N"

12834,201g oe {eclri 2;;á; enú.c ae zóaz que resuelve declarar FUiIDADC ol re'curs: rje

casación, por tanto átír,ñ,r,¡áor.t ta seÁtencia de prinrera instancia que riecraró FUN)ADA

EN PAitTE fa oen",-airJi' y óeCuARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo s¡r ejecuciÓn

medrante Resorucióri r.É i s cie fecha c6 de abrir de 2a22, emir\ca po' er Juzgado tr4ixtc de ra

Provincra de Picota;
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.qE RESUELVE:

Por las razones expuestas y de conformidad con el

)ecreto.SupremoN.009.20,1o-tv]lNEDUquemoclrficaelreglarr,entodelaLeyN028044-Ley
General cle f:'Cucaciñ lecro'to Supi'emo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

(_rrdenado de ra lef i" zlaoq _ t_ey 
.oáL 

procedrmien¿o Administrativo Generar y corr ras

visacior,es, oe ra ottina iá Ár.rori, .luiio¡ca y DirecclÓn. de oneraciones y en uso de las

facuttades confe,idaJ ul rr-n..olución Eiecutivá Regional N' 316-2021-GRS[\¡/GR'

aEIquLg--I3!MIqBg,: R-E99f99ER PoR

tüAtJtlr.T,) .,UDtClAt- recaído en et ex'ÑEGñtá¡l" tOZ¿O1 5''222207'JX01-ACA' a favor de

.)üRGE \,/Vtt,.t--)ER. rVrü-órr'{Á oRTIZ, urra lrquidaciÓn de la diferencia que el demandante ha

,Jejaclo cje percibrr', coll lo:; corresponcjientes intereses legales al haberse realizado Lln

iriclr:bicio cáiculo .lu 
"i, 

'r-ro..,ificacion por preparacion 
, 
de clases' equivalente al 30Yo

,;i:s¡:eclrrran,"nt" clrr l,-, ,1r,.,.,r,"14,,ión tr¡tal o integra' ilcr el perrodo con'iprcrdido clesde 0'l de

2
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.Delosactuadosseadviertequeeldemandairtees

senridor de la Unidad de Gestión Educatiia L-ocal de Piccta que a su vez constituye la unidad

F*iecutora 301 - fOuáion Bajo i\layo, con autonom'a pres'uprJestal f'nanctera; siendo así'

cárresponde a oicrra"Jiüá,: r, á1""r.10n irnar de ro ordenacjo en vía judiciar, correspondiendo

ernitrr It Pteu.n'. resoluciórr;
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e novi reSLZ2012, con deducciÓn de los montos abonados debril ha
haberse efectuado Pago alguno 
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FUNDADA EN PARTE la demanda
prlr el nrismo concepto, sin costas ni costos, siendo

nlediante sentencia contenida en la ResoluciÓn N" 04 de

fecha 06 de enero de 2017, emrtica por el Juzgado lVlixto de la Provincia de Picota y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y'equiriendo su ejecución mediante Resolución No 15 de

fecha 06 de abril de 2022, emitida pc,'el Jrrzgado ltlixto de la Provincia de Picota;

Ar?-rÍ ULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Unidad

Ejecutora 301 - Educación Bajo lVlayo; emltir la ResoluciÓn Jefatural con el cálculo

cárrespondiente conforme a lo est¿rbl,:cido en la Resolución N' 04 que contiene la Senlencia.

AITTiCULO TERCERO. - NOTIFICAR a traves de

Secretaria General de la Drrección Rrtgion¿ll de Educación San ft/artín la presente resolución

al administrado, a la Procuraduria Pr. blica Regional del Gobierno Regional de San Martín, a

la Unidad de Gestión Educativa Local de Picota y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora

301 - Educación Bajo MaYo.

P.FTTÍCULC CUARTO. . PUBLICAR IA presente
:

resolución en el Portal lnstitucio¡al de la DirecciÓn Regional de Educaci ón San MartÍn

(www. d résa nm artin. qob. Pe).
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